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OoUtin ©ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

lias leyes 7 las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican ofleialmente 
en ella. 7 desde cuatro días despue spam los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1S37.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un raes en Córdoba, . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id....................... 45 ..... 45
Seis id. ..... 90 90
Un año..................180........................... 180
<Se publica todos los dias escepio los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «boletines ¡onciales» se 

han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á losü editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de^Octubre de 1854.)

Ministerio de Fomento.
LEY.

(Conelusiou )
Art: 28. Unicamente podrá cazar 

el que haya obtenido del Gobernador 
civil de la provincia licencia de uso 
de escopeta y licencia de caza. Estas 
licencias sole servirán para un año 
desde su fecha, y se concederán con 
arreglo á las leyes.

Art. 29. Sólo podrán otorgarse li
cencias de caza por los Gobernadores 
de las provincias, que en ningún ca
so las podrán conceder grátis.

Continuarán, sin embargo, ios Ca
pitanes generales con la facultad ce 
conceder licencias gratuitas é intras- 
íeribies de caza únicamente á los mi
litares en activo servicio, á los retira
dos con sueldo y á los condecorados 
con la cruz de San Fernando, cuyas 
circunstancias se harán constar preci
samente en las mismas licencias, á 
la-s que acompañará siempre la cédula 
personal del interesado.

Art. 30. Los propietarios ó arren
datarios de los sitios destinados á la 
cria de caza pueden nombrar guardas 
jurados con sujeción á lo que determi
ne el reglamento.

Art. 31. Las declaraciones de los 
guardas jurados en las denuncias que 
hagan con arreglo á esta ley tendrán 
la tuerza de prueba plena, salvo siem
pre la justificación en contrario.

Sección cuarta.
De ¡dr caía de las palo7Hds.

Art. 32. No podrá tirarse á las pa
lomas domésticas ajenas sino á la ais- 
tanda de un kilómetro de la población 
ó palomares, y aun así no podrá ha
cerse con señuelo ó cimbeles ni otro 
engaño.

Art. 33. Para evitar los perjuicios 
que en ciertas épocas del año pueden 
causar las palomas, tanto domesticas 
como sil vestrea, dedicadas á criaderos 
Pn palomar, los Alcaldes de los pue
blos donde existan los palomares dic
tarán las disposiciones que crean opor
tunas, fijando las épocas en que deben 
hallarse cerrados.

Sección quinta.
De la casa con galgos.

Art. 34. Desde l.^de Marzo á IB 
he Octubre se prohibe en toda España 
*^ Islas adyacentes la caza con galgo 
hh las tierras labrantías desde la siem
bra hasta la recolección, y en los vi- 
hfidos desde el brote hasta la ven
dimia.

Alt. 35. Los que quisieren cazar 
con galgos deberán obtener una li
cencia eapecial del Gobernador civil 

de la provincia, prévio el pago de 25 
pesetas, cuya licencia sólo servirá pa
ra un año desde su fecha, seis perso- 

! ñas y 10 perrps.
Sección sexta.

De la casa magor.
Art. 36, La veda establecida para 

la caza menor comprende tambien á la 
mayor.

Art. 37. Todo cazador que hiera- á 
una res tiene derecho á ella mientras 
él solo ó con sus perros la persiga.

Art. 38. Si una ó más reses fuesen 
levantadas y no heridas por uno ó mas 
cazadores ó sus perros, y otro cazador 
matase una ó mas de aquellas durante 
la carrera, el matador y los compañe
ros que con él estuvieran cazando 
tendrán iguales derechos á la pieza ó 
piezas muertas que los cazadores que 
las hayan levantado y persigan.

Sección sétima.
De la casa de ani/nales dañinos.

Art. 39. La caza tie animales dañi
nos que determinará el reglamento es 
libre en los terrenos del Estado ó de 
los pueblos, y en los trasjeros de pro
piedad particular no cercados ó amo
jonados; pero en los cercados, perte
nezcan á pueblos ó á los particula
res, no sera permitida sin licencia de 
los dueños ó arrendatarios.
^Art. 40. Los Alcaldes estimularán 
la persecución de las fieras y animales 
dañinos, ofreciendo recompensas pe
cuniarias á los que acrediten haberíos 
muerto.

Al efecto incluirán entre sus gas
tos obligatorios la correspondiente 
partida en el presupuesto municipal de 
cada año.

Art. 41. Cuando las circunstancias 
lo exijan, ios Alcaldes, previa autori
zación del Gobernador civil de la pro
vincia, podrán obtener batidas gene
rales para la destrucción de animales 
dañinos y el envenenamiento de estos.

Tomarán las medidas necesarias 
para la seguridad y conservación de 
las personas y de las propiedades, el 
modo, la duración, el orden y la mar
cha de la operación, y todas las de
más que sean necesarias para asegu
rar la regularidad y evitar ios peli
gros y los inconvenientes.

Art. 42. Las batidas y los envene
namientos serán dirigidos por perso
nas peritas que nombrarán las Auto
ridades administrativas, y se anuncia
rán durante tres dias consecutivos por 
medio de bandos en el pueblo en cuyo 
término haya de tener lugar y en los 
pueblos colindantes.

Art. 43. El resultado se pondrá en 
conocimiento del Gobernador civil de

la provincia por medio de un informe 
en el que consignarán todas las obser
vaciones necesarias á dar cuenta 
exacta de la forma en que se ha lleva
do á efecto la operación.

Sección octava.
Penalidad y procedimienlos.

Art. 44. _ La acción para denunciar 
las infracciones de esta ley es pú
blica.

■Queda absolutamente prohibida 
i la venta de caza vivad muerta duran
te el tiempo de la veda.

Los contraventores serán castigados 
con la perdida de la casa que se en
cuentre en su poder, la cual se repar
tirá por mitad entre el denunciante y 
el agente de la Autoridad que hiciere 
la aprehensión, procediénuose en es
tas denuncias en conformidad á lo dis
puesto en los dos artículos siguientes 
45 y 46 de esta ley.

Art. 45. Las denuncias por infrac
ciones de esta ley se sustanciarán for
zosamente á los ocho dias de formali
zadas, bajo la responsabilidad del Juez 
municipal, el cual tendrá la obliga
ción de dar recibo al denunciante de 
la lecha en que la admite.

Art. -10. Las referidas denuncias 
sustanciarán en juicio verbal de fai
tes, oyendo al denunciador, ai Fiscal y 
al denunciado si se presenta, recibien
do las justificaciones que se ofrezcan 
y pronunciando en el acto la senten
cia, consigmándolo todo en un acta 
que firmarán los concurrentes y el Se
cretario, Cuando la sentencia sea con
denatoria, se impondrá el pago de las 
costas al denunciado.

Art, 47. En las infracciones de 
esta ley se impondrá siempre la pér
dida uel arma ó del objeto con que se 
pretenda cazar. El arma podrá recu
perarse mediante la entrega do BO pe
setas en papel de pagos.

A.rt. 48. En todo , caso el. infractor 
será condenado á la indemnización del 
daño según tasación pericial, á la 
pérdida de la caza y á una multa que 
por primera vez será de 5 á 25 pese
tas, por la segunda de 25 á 50 y por 
la tercera de 50 á 100, siempre en pa
pel de pagos.

Art. 49, El insolvente en el pago 
de esta multa sufrirá un dia de arresto 
por cada 2 pesetas y 50 céntimos que 
deje de satisfacer.

Art. 50. El que entrando en pro
piedad ajena sin permiso del dueño 
sea cogido infraganii con lazos, hu
rones u otros ardides para destruir la 
caza, será considerado como dañador, 
y entregado á los Tribunales ordina
rios para que le castiguen con arreglo 
al art. 530 del Código penal,

Art. 51. Teda persona que destru
ya los nidos de perdices y los demás 
de caza menor será condenada enjui
cio de faltas á pagar de 5 á 10 pesetas 
por primera vez, de 10' á 20 pesetas la 
segunda y de 20 á 40 la tercera. El que 
en tiempo de veda destruya los nidos 
de las aves que el reglamento especial 
considere útiles á la agricultura será 
castigado la primera vez con una 
multa de una a 5 pesetas, la segunda 
de 5 á 10 y la tercera de 10 á 20.

Art. 52. El que por más de tercera 
vez infrinja las disposiciones de esta 
ley será considerado reo de.daño, y 
entregado á ios Tribunales para qne 
como tal se le juzgue.

Art. 53. 1,0s padres, representan
tes legales y amos de los infractores 
serán responsables civil y subsidiaría- 
mente por las infracciones que come
tan sus hijos, criados ó personas que 
estén bajo su poder.

Art. 54. La acción para perseguir 
las infracciones de la presente ley 
prescribe á los dos meses de haberlas 
cometido,

DISPOSICIONES OENESAÍES.
Primera, Queda á cargo de la 

Guardia civil, que por su instituto 
ejerce’ vigilancia en el campo y des
poblado, el cumplimiento de esta ley 
en todas sus partes.

Segunda. El Gobierno de S. M. 
publicará los reglamentos necesarios 
para la ejecución de la presente ley.

Tercera. Toda licencia de caza 
llevará impresos en el reverso los ar
tículos de esta ley y del reglamento 
que se consideren necesarios.

Cuarta. Los Gobernadores de pro
vincia tendrán obhgacion de publi
car, 15 días ántes de empezar y con
cluir el tiempo de la veda, edictos re
cordando el cumplimiento de las dis
posiciones de esta ley.

Quinta, Quedan, en su virtud, de
rogadas todas las ordenanzas, prag
máticas, reglamentos, decretos y le
yes anteriores á esta en cuanto se re
fieran á la caza.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Yo el rey.—El Ministro de Fomento, 
C. Francisco Queipo de Llano.
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Ministeriojití^isLcienda.
Modelos del Reglamento de los amUlaramientos, publicados en los números antemores. 

(Continuación del modelo núm. 15.)

Númerí 
de ó

de los 
regia- 
tros.

y fólio 
rdeu.

de la
lista.

Núm, 
de 

fincas.

Nombres de los interesados y objeto 

de imposición.

Liquido imponible fija
do á la unidad según la 

cartilla evaluatoria.
l.“ 2.® 3.‘

Pesetas,

Id. á cada 
cabeza de 

ganado, 
colmenas, 

etc.

Pesetas.

Pro
ductos 
ínte
gros.

Pts.

Bajas por 
gastos en 

todos 
conceptos

Pesetas.

Capital 
líquido 
impo
nible*

Pts.

[ Corret

^^ pro
pieta
rio.

Pts

íponde

al colo
no.

Pts.

•

1

1

1

1
1

2

Número 2.°

Acevedo y Garcia, D. Pedro.
Por la posesión denominada Quitapesares, que cul

tiva por ai. y contiene;
Once hectáreas de secano destinadas al cultivo 

de calificadas de primera clase.
Tres id. de secano con destino al cultivo de 

calificadas de segunda clase.

Número 3.®

Barrientos y Gutiérrez, D. Joaquin.
Por la posesión denominada Vista-Bella, que cul- 

1 tiva por sí, y contiene:
Tres hectáreas con destino á pastos, calificadas de 

primera clase.

Por una casa, calle del Medio, núm. 4.

Resúmen.
Riqueza rústica: Tor fincas que cultiva por sí. 
Idem urbana.

Número 4.®

Correa y Lopez, D. Anastasio
Por la posesión denominada Herencia, que cultiva 

por sí, y contiene:
Diez hectáreas destinadas al cultivo de 

calificadas de primera clase.
Cinco id., tambien de secano, destinadas al cultivo 

de calificadas de segunda clase.
Por la posesión denominada La Calera, que tiene 

dada en arrendamiento á D, Domingo Dorronsoro 
y Mateu, contribuyente al número 5.®, en cantidad 
de 200 pesetas, y contiene:

Cuatro hectáreas destinadas al cultivo de 
calificadas de tercera clase.

Por una casa calle Arriba, núm. 11.
Por otra id. calle de Salas, núm. 27.

Resúmen.
Riqueza ritstica: por fincas que cultiva por sí.
Idem id.: por dadas en arrendamiento 
idem urbana.

Aumento al capital imponible por las utilidades li
quidas consideradas al cultivo de la finca que en 
cantidad de 100 pesetas y de la propiedad de don 
Antonio Abad y Jimenez, contribuyente al nú
mero l.°, lleva en arrendamiento.

Baja del liquido imponible por la parte que en este 
representan las utilidades que se cargan al co
lono núm, 5.®

<

700

800

300

350

400

450

850

950

4625

3720 200

1500 350 850

900 250 650

400 100 300

900
400

250
100

650
300

1300 350 950

1

1

2

1500

720

700

600

200

200

900

520

500

2920 1000

600
200

1920

1
1

2000
800

1500
600

2 2800 700 2100

1
1
2

4

2220
700

2800

800
200
700

1420
500

2100

5720 1700 4020

200« r

n

4220

300

3920
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que el mismo procedimiento debe 
seguirse relativamente á los acuer
dos de estas últimas Corporaciones 
siempre que no estuvieren en un 
todo conformes con lo propuesto 
por el Ayuntamiento; tanto porque 
el espíritu de la ley así lo requiere, 
cnanto por ser conveniente y justo 
revestir de sólidas garantías el de
recho de los particulares.

Teniendo presentes estas cons 
sideraciones, y concediendo á otro- 
servicios administrativos de actua
lidad encomendados á las Corpora
ciones municipales toda la impor
tancia que bajo muchos conceptos 
merecen;

S. M. el R^y (Q. D. G.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

1 • Qae excite V. S, el celo de 
los Ayuntamientos para que, cum
pliendo con escrupulosa exactitud 
lo estatuido en el art. 150 de la [ 
vigente ley Municipal, remitan á , 
V. S. ántes del 16 de Marzo próc- 
simo precisamente sus respectivos 
presupuestos aprobados por las ' 
Juntas municipales para el año eco
nómico de 1879-8Ü, con el ñn de 
que V. S. los examine, y corrija 
en su caso las extralimitaciones le
gates que pudieran contener.

2 .' Que los Ayuntamientos y 
las Juntas municipales anticipen 
todo lo necesario los trabajos que 
son de su respectiva competencia 
para que se dé oportunamente la 
debida publicidad á los acuerdos de 
aquellas y de estas Corporaciones, 
y puedan formularse contra los 
mismos en tiempo legal los recur
sos que se estimen procedentes.

3 .’ Que tan pronto como forme 
el Ayuntamiento su proyecto de 
presupuesto, lo exponga al público 
en la Secretaría de la Corporación 
por el término de quince dias, con
tados desde la fecha en que se ha
ga el anuncio en la forma ordina
ria, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 146 de la ley Municipal.

4 “ Que en el momento en que 
la Junta dicte resolución definitiva 
en el asunto, si no estuviese total 
y absolutamente conforme con el 
proyecto del Ayuntamiento, se ex
ponga tambien al público de igual 
manera lo acordado por aquella 
Corporación, aunque sólo por el 
término de ocho días, que es el que 
la ley concede para la presentación 
de los recursos de alzada contra 
sus resoluciones.

En el ex pediente se hará cons
tar la fecha en que quede expuesto 
al público el acuerdo, y desde la 
misma empezará á correr el plazo 
de la apelación.

En el caso de que la Junta mu
nicipal aprobase el proyecto del 
Ayuntamiento sin introducir en el 
mismo modificación de ninguna es
pecie, bastará que esto se haga sa
ber al público en la forma ordina
ria, sin otro procedimiento.

5 ." Que con sujeción al art. 13 
de la vigente ley de presupuestos, 
Ias Corporaciones referidas cuiden 
muy particularmente de consignar 
en los suyos la sexta parte de los 
débitos atrasados que tuvieren pen
dientes de pago en favor del Tesoro 
público, segundo que resulte de 
^us liquidaciones con las oficinas 
de Hacienda.

6 ." Que las Corporaciones mu
nicipales que conceptúen necesario 
para cubrir el déficit de su presu

Ministerio 
de la Gobernación.

Circuiar,
Es del mayor interés para el 

buen órden de la Administración 
municipal yue el art. 150 de la ley 
de 2 de Octubre de 1877 sc cumpla 
con extremada exactitud, á fln de 
que se encuentren ya ultimados los 
presupuestos ordinarios de los 
Ayuntamientos al inaugurarse el 
próximo año económico.

Formados aquellos por las cita
das Corporaciones y aprobados por 
las Juntas municipales, deben ser 
remitidos el dia 15 de Marzo lo más 
tarde al Gobernador de la respecti
va provincia para que corrija las 
extralimitaciones legales que pu
dieran contener.

De la providencia dei Goberna
dor pueden apelar las Juntas mu
nicipales en el término de ocho 
dias para ante este Ministerio, que 
resolverá en el de setenta, oyendo 
préviamente al Consejo de Estado; 
y si llegase el 15 de Junio sin ha
ber dictado resolución el Gobierno 
de S. M., regirán los presupuestos 
aprobados por las Juntas, _

Tales son las prescripciones de 
la ley, que requieren para su cum
plimiento la condición precisa é 
ineludible de que se presenten los 
presupuestos ai Gobernador el dia 
15 de Marzo de cada año, porque 
veriücándolo algún tiempo des- j 
pues, sería verdaderamente impo
sible cubrir los trámites estableci
dos en los breves y perentorios pla
zos que se señalan; y en su conse- 1 
cuencia, por más que no hubiese i 
recaído resolución uel Gobierno al ! 
Íinalizar el año económico, no ten- J 
drian derecho los Ayuntamientos 5 
para declarar ultimado y poner en . 
ejecución ei presupuesto relativo al ^ 
siguiente ejercicio. x

Es, pues, indispensable que las ' 
precitadas Corporaciones evacúen 
su cometido con la anticipación que ; 
el asunto exige; que convoquen con 
la oportunidad debida á las Juntas 
municipales para que adopten los 
acuerdos que son de su competen
cia, y que no trascurra ei dta de
signado por la ley sin que los Go
bernadores tengan en su poder los 
presupuestos que están llamados á 
examinar y á corregir en su caso.

El citado art. 150 de la ley Mu
nicipal concede igualmente á los 
particulares la facultad de recurrir 
en alzada ante los Gobernadores 
civiles contra los acuerdos de di
chas Juntas que contuvieren algu- i 
na infracción legal en materia de 
presupuestos, debiendo tambien 
formular sus reclamaciones en el 
preciso término de ocho dias,

Fara que este derecho no sea 
jamás ilusorio, para que los con
tribuyentes puedan ejercitarlo tal 
como la ley ha querido concedérse
lo, es de necesidad absoluta que se 
les dé conocimiento en tiempo há
bil de lo que las Juntas hubieren 
acordado, pues no de otra suerte 
les quedaría expedito el uso de su 
acción administrativa.

Partiendo de este principio, y 
disponiendo la ley Municipal en su 
art. 146 que los presupuestos for
mados por los Ayuntamientos se 
expongan al público ántes de so
meterlos á la aprobación de las 
expresadas Juntas, es indudable 

puesto adicionar á la tarifa de con
sumos nuevas especies, observeny 
cumplan con la mayor exactitud 
cuanto se halla prevenido por la 
circular de la Dirección general de 
Administración local de 6 de Mayo 
último, inserta en la <(íaeeta de 
Madrid» de 7 dei mismo.

Respecto do los expedientes que 
con tal propósito se instruyan, de
berá V, S. tener presente la íácul- 
tad que le fué conferida por Real 
órden de 28 de Junio antepróximo.

7 .“ Que en aquellos pueblos en 
que sea preciso acudir al reparti
miento general, se tenga en cousi- 
deraeion que modificado en gran 
parte el art. 138 de la ley Munici
pal por las de presupuestos de es
tos últimos años, los ingresos ad
misibles por dicho concepto son los 
siguientes;

Un recargo que no podrá exce
der del 4 por 100 sobre la riqueza 
imponible para la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería; 
otro recargo que no dxceda del 10 
por 100 sobre las cuotas que se pa
guen al Tesoro público por la con
tribución industrial y de comercio, 
y por último, un impuesto propor
cional á dichos recargos sobre las 
utilidades consignadas en las bases 
4,“ y 6.’, regla 2.‘ del citado art. 

,138.
Cuando las especiales circuns

tancias de algunos pueblos hicie
sen imposible ó de todo punto ine- 
ficáz la aplicación de estas bases, 
los Ayuntamientos y^ las Juntas 
municipales, haciéndolo constar 
así razonadamente, podránpres- 
cindir do utilizarías, en cuyo caso 
quedarán reducidos los ingresos 
del repartimiento general al pro
ducto de los dos referidos recargos 
sobre las contribuciones directas, 
los cuales, como los demás ingre
sos, si los hubiere, deberán guar
dar entre sí exacta proporción; por 
manera que si en un pueblo sólo se 
exigiese el 2 por 100 sobre la con
tribución territorial, no podría re
clamarse sino el 5 por 100 sobre la 
industrial.

8 .’ Que el recargo sobre los 
derechos de consumo con aplica
ción á Ias atenciones municipales 
no podrá exceder del 100 por 100 
de los que se satisfacen ála Ha
cienda pública,

9 .“ Que cuando los medios le
gales ordinarios no bastasen en al
gunos Municipios á cubrir el dé
ficit de su presupuesto, y este fue 
se de gran entidad, podrán recur
rir los Ayuntamientos, en tanto 
que no sea derogado el art. 16 de 
la ley de 21 de Julio último, á pro
poner de acuerdo con las Juntas 
municipales los recursos extraor
dinarios que juzguen de absoluta 
necesidad y consideren ménos gra
vosos al vecindario, siempre que 
no añadan nuevos recargos á las 
contribuciones directas, formando 
en tal caso el expediente que está 
prevenido por la Real órden circu
lar de 3 de Agosto del año ante
rior inserta en la‘*Gaceta» del 5; 
pero ántes de llegar á este extre
mo, que habría de afectar de una 
manera muy sensible á los inte
reses de los contribuyentes, pro
curarán los Ayuntamientos y las 
Juntas municipales reducir sus 
gastos voluntarios hasta el límite 
quo su honrosa misión les impon-

ga, y hacer en sus presupuestos 
’ todas las economías que estén al 

alcance de su gestion administra
tiva.

Es, por último, la voluntad de 
8, M., que encarezca V. 8; á los 
Ayuiitamicntos la necesidad de 
que activen cuanto fuere posible 
las liquidaciones consiguientes al 
ejercicio económico ya terminado 
de 1877-78, practicando sin inter
rupción las operaciones que deter 
mina el art. 141 de la ley Muni
cipal, y que con igual diligencia y 
esmerado celo procedan á la rendi
ción de las cuentas correspondien
tes al citado año económico, dán
dole la tramitación marcada en el 
capítulo 11, título IV de la expre
sada ley, á fin de que puedan obte
ner Oportunamente de la Autori
dad de V. S., ó del Tribunal de 
Cuentas del Reino en su caso, su 
definitiva aprobación.

De real órden lo digo á V. S. 
para los efectos consiguientes, pre
viniéndole que haga insertar sin 
dilación esta circular en ei «Bife- 
tin Oficial# de esa provincia Dios 
guarde á V, S. muchos años. Ma
drid 15 dé Enero de 1879.—Ro
mero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provin
cia de, ...

Lo que he acordado se haga 
público en el «Boietin oficial» de 
la provincia para que los Sres Al
caldes de la misma de acuerdo con 
los Ayuntamientos que presiden, 
asi como las Juntas de asociados, 
dén el más exacto cumplimiento á 
cuanto se ordena en la preinserta 
Real órden, advirtiendo á la vez 
que trascurrido el término marca
do por la ley sin haber remitido á 
este Gobierno de provincia el pre
supuesto municipal ordinario de 
cada localidad, correspondiente al 
año económico de 1878 á 79, me 
veré en la dura necesidad de adoc- 
tar medidas de rigor.

Córdoba 20 de Enero de 1879.

Bl Gobernador, 
Enrique de Esquina.

Gobisreo civil de la pro-
1 vincla de Córdoba.

Núm. 141.

Administración provincial de To
mento. ^Negociado de Minas.

Habiendo sido renunciada por 
el registrador D. .José Nevado y 
Nevado, la mina de hierro con do
ce pertenencias, nombrada «San 
Antonio,» del término de Villavi
ciosa por decreto de 9 del actual, 
he dispuesto se declare fenecido y 
sin curso elespediente y franco y 
registrable el terreno que ocupa, 
publicándose en este periódico ofi
cial á tenor del párrafo 2-' del ar
tículo 67 de la ley de minas vi
gente,

Córdoba 22 de Enero de 1879.

EI Gobernador, 
Enrique de Leguina.
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